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Telegrama de fecha 9 de agosto de 1961 dirigido al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Secretario de Estado de Kuwait

[Texto original en inglés]
[9 de agosto de 1961]

Tengo el honor de señalar a su atención las repetidas declaraciones que ha
hecho últimamente el Primer Ministro del Irak, Sr. Abdul Karim Kassim, en
las que amenazó con la anexión de Kuwait por el Irak. Especialmente me refiero
a las declaraciones hechas por Kassim el 3 de agosto de 1961 con motivo
de la colocación de la primera piedra de una fábrica de cemento, en las que
dijo: "Sí, queremos liberar Kuwait, y si ellos prefieren la palabra anexión, anexa
remos Kuwait por la fuerza y bajo sus narices." Asimismo, tengo el honor de
señalar a su atención las repetidas emisiones y comentarios provocativos que
prácticamente se hacen diariamente en el lrak en los que figuran declaraciones
provocativas en las que se anuncia la decisión del Gobierno del Irak de anexar
Knwait.

Dichas declaraciones siguen empeorando la situación creada por el Primer
Ministro del Irak, como se demostró claramente cuando el Consejo de Seguridad
debati6 la denuncia de Kuwait contra el Irak. Esta actitud del Irak contradice
directamente la declaración hecha por el representante del Irak y repetida en el
Consejo de Seguridad de que el Irak no recurrirá a la fuerza en sus reivindica
ciones sobre Kuwait. Agradeceré mucho a Su Excelencia que adopte las medidas
necesarias para distribuir el presente telegrama a los miembros del Consejo de
Seguridad.
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DESPLAZAMIENTOS DE BARCOS DE GUERRA FRANCESES
DURANTE LOS DÍAS 3 y 4 DE AGOSTO DE 1961

[Texto original en francés]
[lO de agosto de 1961]

Slon del 19 de julio de 1961 contra Túnez no cesan
de proceder a operaciones cuyo carácter sistemático in
quieta muchísimo al Gobierno de Túnez. Dichas opera
ciones permiten a las autoridades militares francesas
hacer un levantamiento fotográfico de algunas de
nuestras posiciones en la región de Bizerta, así como de
nuestros cuarteles en el centro, en el sur y en el extremo
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Gobe1'lla,cilHles Nlt»JCYO rJ.c a.vioues
Souk-el-Arba 15

Túnez y cercanías 5

Béja
Kasserine
Gafsa
Le Kef
Kasserine
Gabes
Sfax
Cap-Han

4 de agosto de

Bizerta
Souk-el-Arba
Le Kef
Kasserine
Béja
GaMs
Sfax
SOllsse

Tengo el honor de enviarle adjunto un cuadro de
talIado de las violaciones del espacio aéreo tunecino
cometidas por aviones franceses durante los días 6
y 7 de agosto de 1961.

Como no habrán dejado, sin duda, de observar
usted mismo y los miembros del Consejo de Segu
ridad, las fuerzas francesas que cometieron la agre-
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VIOLACIONES DEL ESPACIO AÉREO TUNECINO

Gober1taciones N1ttna'1'O de avioHes

7 de agosto de 1961

Bizerta Varios
Túnez (cercanías) 2
Souk-el-Arba 6

Le Kef 2
Kasserine 2
Gafua 2
Gabes 4
Sousse 2

Sfax 5

Cap-Ban 6

sur de Túnez; van acompañadas de ejercIcIos de in
timidación de la población civil y algunos de estos
vuelos se hacen rasando nuestras posiciones militares
en torno a Bizerta.

El Gobierno de Túnez se considera obligado a
señal~r a la atención de los miembros del Consejo de
Segundad la gravedad de la situación que podría
producir la continuación de estos actos agresivos.
Dichas operaciones son, efectivamente, opuestas a la
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad el
22 de julio [8/4882J y constituyen una flagrante
violación de la prohibición a las aeronaves francesas
de sobrevolar territorio tunecino que pronunció el
Gobierno de Túnez el 19 de julio de 1961. Si con
tinúan estas provocaciones, el Gobierno de Túnez
podría verse obligado a adoptar medidas defensivas
en el marco del Artículo 51 de la Carta de las Na
ciones Unidas.

Le rUego que se sirva distribuir la presente carta
y el cuadro adjunto a ella a los miembros del Con
sejo de Seguridad.

(Firmado) Mongi SLIM

Representante Permanente de Túnez
ante las Nadones Unidas
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DOCUMENTO S/4923

Canje <le cartas entre el Primer Ministro <le la República del Congo
(Leopoldville) y el Secretario General

1. CARTA DEL 10 DE AGOSTO DE 1961 DIRIGIDA AL
SnCRETARIO GENERAL POR EL PRIMER MINISTRO
DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLDVILLE)

Celebro mucho comunicarle que el Parlamento del
Congo reunido en Lovanium bajo la protección de las
Naciones Unidas 118 puesto :fin a la crisis constitucional
congoleña al conceder un voto de confianza unánime
a un Gobierno de unidad nacional y de reconcilia
ción política que tengo el. ,honor de p~es!dir. En una
resolución aprobada tamblen por unammldad el 2 de
agosto de 1961 por las dos Cámaras del Par1ament~
[814913, anexo IlI] antes del voto de confianza.a mI
Gobierno el Parlamento declaró que el nuevo GobIerno
de unidad nacional seria el sucesor legal del primer
Gobierno Central de la República del Congo. En la
misma resolución el Parlamento declaró además que
"desde el momento en que [el nuevo Gobierno] ob
tenga la confianza de las Cámaras, ningún otro gobierno
podrá pretender ~l ejercicio de las,fil~ciones constitl;,
cionales del Gobierno de la Repubhca del Congo .
Conforme a esta resolución parlamentaria, mi Gobierno
es el único gobierno con el cual deben tratar las
Naciones Unidas en virtud de las decisiones del Con
sejo de Seguridad y de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

Espero, pues, que las Naciones Unidas den to?a .su
ayuda y su apoyo al Gobierno Central d~ ~a Repubhca
del Congo que tengo el honor. de preSIdIr, y. espero
firmemente que toda la asistenCIa que pr~p~rclOnen a
éste las Naciones Unidas, dentro de los .lImltes de su
mandato, se dé exclusivamente al ~~b~erno Central
de la República del Congo. Me permJtjre, pues, en el
próximo futuro dirigirme a sus representantes en el
Congo para indicarles los detalles del programa de
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[Texto original en francés]
[13 de agosto de 1961]

asistencia que mi Gobierno espera proponer a las
Naciones Unidas. Deseo que usted, Sr. Secretario Gene
ral así como sus representantes, informen a mi Gobier
no' regularmente de las actividades de la misión de
las Naciones Unidas en el Congo, en especial por lo
que respecta a las actividades de la Fuerza de las
Naciones Unidas para el mantenimiento del orden
público. Por último, Sr. Secretario General, ~~ permito
recordarle el texto del discurso que pronuncIe ante las
Cámaras cuando pedí la confianza del Parlamento y en
el que presenté el programa de trabajo que se pr.opo~e

aplicar mi Gobi.erno. ~e to~o la llber:ad de mclUlr
adjunta una copIa de dIcho dIscurso [vease el anexo].
Estoy convencido de que la ayu~a sumin~st~ada por las
Naciones Unidas dara el máXImo rendImIento en el
marco de este programa.

(Firmado) Cyrille ADOULA
Primer Ministro del Congo (Leopoldvílle)

n. CARTA DEL 13 DE AGOSTO DE 1961 DIRIGIDA AL
PRIMER MINISTRO DE LA REPÚBLICA DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE) POR EL SECRETARIO GENERAL

Tengo el Donar de acusar recibo de su carta del
10 de agosto [secci6n 1] que le agradezco mucho.
Torno nota de que el Parlamento del Congo que se
reunió hace poco en Lovanium conce~ió su c0!1fianza
por unanimidad a un Gobierno de umdad naclOn.al y
de reconciliación política que preside usted como Pnf!1:r
Ministro. Tomo nota también de que en la resoluclon
que aprobaron por unanimidad las dos Cámaras del
Parlamento el 2 de agosto de 1961 declaran que el
Gobierno de unidad nacional será el sucesor legal del
primer Gobierno Central de la República del Con?:o.
Además, en la misma resolución el Parlamento de-
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